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	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA SERVICIOS GENERALES
	RG-02-A-GCC



	N°
	Descripción del Servicio

	1
	“SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE GLP DE PLANTA PUERTO SUAREZ”


I. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 
	DESCRIPCION DEL SERVICIO

	N°
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
UNIDAD DE MEDIDA
CANTIDAD 
1

Servicio de Movilización y Desmovilización de Personal, Equipos, Maquinarias y Herramientas

Global

1

2

Servicio de Hidrolavado Interior de tanques

Tanque

2

3

Servicio de Inspección Visual Interna y Externa (VT)

Tanque

2

4

Servicio de Cambio de Cupla Soldable de 2” a 3” en Tubería de Succión e Instalación de threadolet de 1 ½” para Purga

Tanque

1

5

Servicio de Inspección Mediante Ensayo de Partículas Magnéticas

Tanque 

2

6

Servicio de Inspección Mediante Ensayo de Tintes Penetrantes

Tanque

2

7

Servicio de Medición de Espesores en Chapa Metálica (Cuerpo y Casquetes)

Tanque

2

8

Servicio de Inspección en Puntos Críticos de Soldadura, Mediante Ensayo por Ultrasonido

Tanque

2

9

Servicio de Decapado Exterior de Tanques, Mediante el Proceso de Arenado

Mts2

120

10

Servicio de Pintado de Tanques (Cuerpo, Casquetes, Logos Corporativos, Señaléticas, Otros)

Mts2

120

11

Servicio de Cambio de Medidores Porcentuales y Válvulas

Global

1

12

Servicio de Inspección y Verificación de Integridad de Tanque por Medio de Prueba Hidrostática

Tanque

2

13

Servicio de Desmontaje del Sistema de Refrigeración Actual y Montaje de Nuevo Sistema de Refrigeración

Global

1

14

Servicio de Mantenimiento y Control del Sistema de Aterramiento y Puesta a Tierra

Tanque

2

15

Servicio de Mejoramiento de Suelo de Asentamiento de Tanques

Global

1

16

Servicio de Construcción de Cordón Perimetral entre Tanques

Global

1

17

Servicio de Inertizado de Tanques de Almacenamiento para Puesta en Marcha

Tanque

2

18

Servicio de Limpieza General Tanques y Área Perimetral de Tanques

Global

1

19

Servicio de Presentación de Informe Final y Generación de Data Book de cada Tanque

Tanque

2

NOTA: Considerar que todos los trabajos a ser ejecutados por la empresa contratista deberán encontrarse enmarcados como mínimo en las normas internacionales ASME B&PV Code: Section VIII, División 1, Design & Fabrication of Pressure Vessels (Includes Alteration & Repair) y la norma API 510 – Pressure Vessel Inspection Code: In-Service Inspection, Rating, Repair, and Alteration (En sus últimas versiones).



	PLAZO DEL SERVICIO

	El contrato resultante del presente proceso tendrá un plazo de Treinta (30) días calendario, computables a partir de la instrucción de la unidad solicitante.

	EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE 

	El proponente deberá contar con experiencia específica en servicios de mantenimiento de Tanques de almacenaje de GLP y deberá respaldar mínimamente con dos (2) documentos ya sean Contratos, Orden de Servicio u Orden de Trabajos que tengan sus respectivos documentos de cumplimiento de contrato que pueden ser, ACTA DE RECEPCION, ACTA DE CIERRE DE CONTRATO, ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA, ACTA DE CONFORMIDAD DE SERVICIO, INFORME DE CONFORMIDAD, NOTA DE CONFORMIDAD u otro documento que acredite la conclusión satisfactoria del servicio contratado ya sea en atención a empresas públicas o privadas, no se aceptan facturas (Adjuntar la documentación de respaldo en fotocopia simple en la propuesta).

	PERSONAL REQUERIDO 

	El personal mínimo requerido para el servicio, es citado a continuación:

N°

FORMACIÓN

CARGO A DESEMPEÑAR

CANTIDAD REQUERIDA

EXPERIENCIA

CARGOS SIMILARES

1
INGENIERO MECÁNICO, INGENIERO ELECTROMECÁNICO, INGENIERO INDUSTRIAL, INGENIERO PETROLERO, Y/O RAMAS AFINES DE INGENIERÍA CON TÍTULO EN PROVISIÓN NACIONAL
ENCARGADO DE PROYECTO
1
GENERAL: 3 PROYECTOS
ESPECIFICA: 1 PROYECTO EN CARGOS SIMILARES
FISCAL DE OBRAS, SUPERVISOR DE OBRAS, SUPERINTENDENTES DE OBRAS O RESIDENTE DE OBRAS
2
INGENIERO MECÁNICO, INGENIERO ELECTROMECÁNICO, INGENIERO INDUSTRIAL, INGENIERO PETROLERO, INGENIERO QUÍMICO, TÉCNICO SUPERIOR EN MECÁNICA INDUSTRIAL, TÉCNICO SUPERIOR ELECTROMECÁNICA, TÉCNICO EN QUÍMICA INDUSTRIAL Y/O RAMAS AFINES CON TÍTULO EN PROVISIÓN NACIONAL (VER ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL).
MONITOR SMS
1

VER ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL, ASIMISMO PRESENTAR EL REGISTRO NACIONAL DE PROFESIONALES Y TECNICOS EN HIGIENE, SEGURIDAD OCUPACIONAL Y MEDICINA DEL TRABAJO
SUPERVISOR SMS, RESPONSABLE SMS O VER QUE OTROS CARGOS EXISTEN EN LAS ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL.
3
CON CERTIFICACIÓN VIGENTE PARA SOLDADURA 6G SEGÚN ASME SECC. IX Y NORMAS RELACIONADAS
SOLDADOR

1
GENERAL: 3 PROYECTOS

ESPECIFICA: 1 PROYECTO EN TRABAJOS SIMILARES
SOLDADOR DE DUCTO; SOLDADOR DE ESTRUCTURAS METÁLICAS
4
BACHILLER EN HUMANIDADES O TÉCNICO MEDIO/SUPERIOR EN MECÁNICA INDUSTRIAL, ELECTRÓNICA, ELÉCTRICA O ELECTROMECÁNICA
INSPECTOR ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS
1
3 PROYECTOS QUE ACREDITEN INSPECCIÓN POR END, COMO SER PARTÍCULAS MAGNÉTICAS, TINTES PENETRANTES.
INSPECTOR DE PARTÍCULAS MAGNÉTICAS, TINTES PENETRANTES.
5

BACHILLER EN HUMANIDADES O TÉCNICO MEDIO/SUPERIOR EN MECÁNICA INDUSTRIAL, ELECTRÓNICA, ELÉCTRICA O ELECTROMECÁNICA
INSTRUMENTISTA

1

GENERAL: 2 PROYECTOS

ESPECIFICA: 1 PROYECTO EN TRABAJOS SIMILARES

INSTRUMENTISTA
6

INGENIERO  MECÁNICO, INGENIERO ELECTROMECÁNICO, INGENIERO INDUSTRIAL, INGENIERO PETROLERO, Y/O RAMAS AFINES DE INGENIERÍA CON TÍTULO EN PROVISIÓN NACIONAL
INSPECTOR DE SOLDADURA N2

1

ESPECIFICA: 3 PROYECTOS COMO INSPECTOR DE SOLDADURA

INSPECTOR EN SOLDADURA CERTIFICADO - CWI EN MONTAJES DE TANQUES Y DUCTOS;

Nota: Las Empresas Proponentes deberán adjuntar con su propuesta los documentos en fotocopia simple que respalden la Experiencia General y Específica y la formación del personal técnico enunciado.

	INSPECCION PREVIA

	Se realizara una visita insitu a fin de realizar una inspección previa para aclarar todos los trabajos a realizar en el mantenimiento de tanques de almacenamiento de GLP, la inspección previa es de carácter obligatorio y excluyente, de acuerdo a día y hora indicada en el DBC (adjuntar copia de Acta de Inspección en su propuesta).


II. CONDICIONES REQUERIDAS PARA EL SERVICIO 
	ACTIVIDADES DEL SERVICIO 

	1. SERVICIO DE MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN DE PERSONAL, EQUIPOS, MAQUINARIAS Y HERRAMIENTAS
Este item comprende todos los trabajos necesarios para la movilización, desmovilización de equipos, maquinaria, materiales, herramientas y todo el personal técnico para la ejecución de cada uno de los ítems que comprende el servicio.

Asimismo contempla la provisión de vivienda temporal por el contratista para todo el personal técnico dispuesto para el servicio que cubra todas las necesidades básicas.
Asimismo contempla la instalación de un área en el sector donde se ejecutara el servicio (faenas) provisto por el contratista, para el almacenamiento de sus equipos, maquinaria, materiales, herramientas e insumos en general.

El contratista realizara los trabajos siguientes: transportar, descargar, proveer equipos, maquinaria, materiales, herramientas y personal técnico para la ejecución de los trabajos.

El contratista deberá proporcionar todos los equipos, maquinaria, materiales, herramientas y personal técnico para la ejecución de este ítem.

Todo el equipo personal técnico comprometido para el servicio deberá ser puesto a disposición del Fiscal de Servicio durante toda la ejecución del servicio.

El contratista deberá presentar al Fiscal de Servicio un plan y/o procedimiento de movilización y desmovilización que contemple lo siguiente:

· Medio de transporte

· Tipo de carga a transportar

· Inspección de equipos, maquinaria, materiales, herramientas y carga
· Descripción de las rutas

· Horarios de viaje

· Cronograma de trabajos

El contratista será responsable de todas las actividades y consecuencias de las mismas.

El contratista será responsable de programar sus movilizaciones de acuerdo con el cronograma de trabajo y órdenes del Fiscal de Servicio.

Se deberá solicitar autorización del Fiscal de Servicio para la desmovilización del personal y/o equipos.
2. SERVICIO DE HIDROLAVADO INTERIOR DE TANQUES
Este punto comprende el lavado interno de los tanques aplicando un chorro de agua con detergente a Presión (150 a 300 Psi, aproximado), con la finalidad de eliminar remanentes de GLP (fase gaseosa contenida, con nivel porcentual 0%), asimismo la remoción del óxido presente en las paredes internas de los tanques. 

YPFB comunicará a la contratista el punto de donde se proveerá del agua necesaria para el lavado interno de los tanques, el contratista deberá proveerse de insumos como detergente y otros para limpieza interna con el fin de poder desarrollar y optimizar las tareas para las inspecciones necesarias a realizar en el proyecto “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE GLP DE PLANTA PUERTO SUAREZ”.
3. SERVICIO DE INSPECCIÓN VISUAL INTERNA Y EXTERNA (VT)
Se deberá realizar la inspección visual interna y externa de los dos tanques de almacenamiento, conforme lo estipule la norma API 510 y ASME VIII, DIV 1

4. SERVICIO DE CAMBIO DE CUPLA SOLDABLE DE 2” A 3” EN TUBERÍA DE SUCCIÓN E INSTALACIÓN DE THREADOLET DE 1 ½” PARA PURGA
Actualmente el tanque Nro. 2 tiene una línea de succión de 3” con reducción a una cupla de 2” al tanque (fotografía Nro. 1), se deberá realizar un cambio de cupla de 2” a 3”, asimismo en el tanque Nro. 1 se instalará un threadolet de 1½” para el sistema de purga del tanque.
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Fotografía Nro. 1 (Cupla de 2” a cambiar)

Juntamente a estos trabajos se deberá adecuar un parche colocado anteriormente en el tanque Nro. 1, donde se removerá dicho parche y se realizará los ensayos correspondientes y reparación adecuada según la normativa API-510 – Pressure Vessel Inspection Code: In-Service Inspection, Rating, Repair, and Alteration.

[image: image11.png]Autodesk AutoCAD 2017  Drawingl.dwg YRR

alize  Parametri Annotate Y Output  Add-i y Layout

Tables  Markup  Annotat.

A

Center Centerline Mulfleader
Mark

Centerlines Leaders

Layout1 PAPRR [




Fotografía Nro. 2 (Parche a remover de Tk)

Los trabajos de soldadura a realizar deberán cumplir con las siguientes condiciones.

4.1. Soldadura 6G ASME IX
El soldador calificado para este tipo de trabajos deberá tener certificación 6G bajo ASME IX, emitido por IBNORCA, este certificado será homologado en campo por un inspector de Soldadura, en presencia del fiscal de YPFB.

4.2. INSPECTOR DE SOLDADURA N2

Todo proceso de soldadura deberá tener un seguimiento y aprobación visual por un Inspector de Soldadura Nivel 2 AWS, ambos teniendo su certificación vigente.

Todos los trabajos de soldadura inspeccionados serán realizados bajo criterios de aceptación de la normativa ASME IX y API 510 – Pressure Vessel Inspection Code: In-Service Inspection, Rating, Repair, and Alteration.

Se realizará una trazabilidad y seguimiento de soldaduras con registros adecuados teniendo en cuenta la calidad de los materiales base y fungibles a usar en dichas soldaduras.
4.3. ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS
La evaluación que se dará a las soldaduras realizadas será de acuerdo al tipo de soldadura que se puedan presentar “Filete y/o Tope”

Soldadura de Filete. - Se procederá con un ensayo de Tintes Penetrantes al 100% de la soldadura, donde los criterios de aceptación serán según API 510 – Pressure Vessel Inspection Code: In-Service Inspection, Rating, Repair, and Alteration.
Soldadura a Tope. - Se realizará ensayo de Partículas Magnéticas al 100% de la soldadura, en caso de no tener acceso a las mismas se realizarán Tintes Penetrantes, en ambas situaciones se tendrá como criterios de aceptación según API 510 – Pressure Vessel Inspection Code: In-Service Inspection, Rating, Repair, and Alteration.
5.    SERVICIO DE INSPECCIÓN MEDIANTE ENSAYOS DE PARTÍCULAS MAGNÉTICAS
La empresa Contratista deberá someter a los tanques de GLP a inspecciones de Partículas magnéticas considerando lo establecido en la norma API 510 – Pressure Vessel Inspection Code: In-Service Inspection, Rating, Repair, and Alteration.

El personal que emplee este procedimiento deberá estar certificado como inspector Nivel 2 en Partículas Magnéticas, conforme a los requisitos de la práctica recomendada SNT-TC-1A de la American Society for Non destructive testing of U.S.A.
Las etapas básicas que la empresa Contratista deberá tomar en cuenta para la realización de una inspección por este método son:

5.1. Limpieza. - 
Todas las superficies a inspeccionar deberán estar limpias y secas. La Expresión “limpia” quiere decir que la superficie se encuentre libre de aceite, grasa, suciedad, arena, oxido, cascarilla suelta u otro material extraño, lo cual pueda inferir con el ensayo.

5.2. Magnetización de Tanques. - 
Este paso puede efectuarse por medio de imán permanente, con un electroimán o por el paso de una corriente eléctrica a través de la pieza. 

5.3. Corriente de Magnetización. - 
Este se seleccionará en función de la localización de las discontinuidades.

Para encontrar los defectos superficiales y sub-superficiales de los tanques se deberá emplear la corriente rectificada de media onda.
5.4. Forma de Magnetizar. - 
La forma de magnetizar será también uno de los procesos importantes en el proceso, para ello la empresa contratista deberá entregar a YPFB el procedimiento a utilizar para su validación y/o aprobación.

Cabe señalar que las corrientes AC y DC producen campos lineales entre sus polos y por este motivo tienen poca penetración. 

5.5. Entrega e Interpretación de Resultados. - 
La inspección visual de las indicaciones se efectuará durante la magnetización y continuará el tiempo necesario después de que el examen se haya estabilizado, de tal forma se pueda explorar toda la zona de ensayo.

La empresa contratista deberá entregar a YPFB el informe final sobre el ensayo realizado.
5.6. Des-magnetización. - 
Debido a que algunos de los materiales presentan magnetismo residual, en el caso de requerirse se efectuara la des-magnetización de la pieza para evitar que el magnetismo residual afecte el funcionamiento o el procesamiento posterior de la misma.

Se recomienda a la empresa contratista, que en el caso de utilizar corriente alterna, se desmagnetice con corriente alterna, de manera similar, si se magnetiza con corriente rectificada, se debe desmagnetizar con corriente rectificada.
6. SERVICIO DE INSPECCIÓN MEDIANTE ENSAYO DE TINTAS PENETRANTES
La empresa contratista deberá someter a los tanques de GLP a inspecciones de tintes penetrantes considerando lo establecido en la norma API 510 – Pressure Vessel Inspection Code: In-Service Inspection, Rating, Repair, and Alteration.

El personal que emplee este procedimiento deberá estar certificado como inspector Nivel 2 en Tinte Penetrantes, conforme a los requisitos de la práctica recomendada SNT-TC-1A de la American Society for Non destructive testing of U.S.A.

Es responsabilidad del inspector NIVEL 2 certificado en líquidos penetrantes, realizar las inspecciones.

Es responsabilidad del inspector NIVEL 2 certificado en líquidos penetrantes, la evaluación de las indicaciones encontradas, la elaboración de reporte, la firma y emisión del mismo.
Es responsabilidad del inspector NIVEL 2 certificado en líquidos penetrantes reportar al Fiscal de YPFB, para su reparación o rechazo sobre los trabajos.
6.1. Requisitos Generales:
· Se debe de utilizar la técnica de inspección con líquidos penetrantes visibles bajo luz blanca, lavables con agua (Método A Tipo ll) No se deberá mezclar materiales penetrantes de diferentes marcas.
· Se deberá usar los materiales consumibles disponibles en el mercado, siempre y cuando cumplan con la norma de calidad.
· No se podrán utilizar reveladores de polvo secos.
· Los rangos de temperatura del penetrante y la pieza a inspeccionar deberán de ser entre 16° y 52° C.
6.2. Etapas Y Áreas De Examen:
Se deberá inspeccionar el área del cordón de soldadura, así como el área que afecta directamente a la Zona Afectada Térmicamente. Se deberá hacer la inspección visual en una primera etapa antes de la soldadura durante el proceso de soldadura y al finalizar la soldadura.

6.3. Desarrollo De La Inspección:
· El tipo de penetrante a utilizar debe de ser visible bajo luz blanca, lavable con agua (Método A Tipo ll).

· Realizar la limpieza con chascón y cepillo con cerdas de acero para mejor remoción inclusiones de escoria pinturas y otro tipo de recubrimientos.

· Realizar la limpieza con solvente.

· La superficie soldada y el área a inspeccionar debe de estar perfectamente seca y limpia.

· El secado puede ser efectuado a temperatura ambiente.

· La aplicación del penetrante a emplear sobre la superficie tersa del material maquinado deberá ser aplicado por atomización.
· Se deberá tener completa precaución de que la primera película de Penetrante no seque por completo.

· Si así sucediera, se deberá aplicar una nueva capa o volver a empezar el procedimiento desde el método de limpieza.

· El tiempo suficiente para la prueba de tintes penetrantes deberá de ser de 1 a 30 minutos de acuerdo con las recomendaciones del fabricante.
· El revelador que se empleará es del tipo húmedo no acuoso, el cual se aplicará después del secado y por medio de aspersión, según como se establece el artículo 8.8.4 NORMA ASTM E-165.

· El tiempo de revelado debe ser no menos de 7 minutos antes de ser inspeccionado, según se específica en el artículo 8.8.6 de la norma ASTM E-165, y en el trascurso de este tiempo la superficie debe observarse durante la aplicación del revelador para monitorear el desarrollo de las indicaciones.

· La inspección de la pieza se efectuará en toda su etapa bajo iluminación de luz blanca o luz natural y se realizará dicha inspección según lo establece el artículo 8.9 de la norma ASTM E-165.

· Se debe de tomar en cuenta que se aplicará una sola capa y si es necesario aplicar otra capa se deberá esperar a que seque la primera.

· Este método será aplicado por aspersión aplicando a una distancia de 30 cm de una manera homogénea en la superficie a inspeccionar con una capa ligera.

· La inspección en la superficie se deberá observar durante la aplicación o en un tiempo determinado en la aplicación del revelador.

· La interpretación final deberá de efectuarse después de que se haya transcurrido el tiempo revelado y con la ayuda de una buena luz visible.

· La confusión o mala interpretación de una discontinuidad puede ocasionar una mala inspección de la pieza y un problema al ser utilizada.

· Si se encuentra alguna duda se deberá hacer el método de inspección desde el proceso de limpieza.

6.4. Métodos De Evaluación:
· Se deberá hacer un dimensionamiento directo tanto en tamaño y forma de las discontinuidades.

· Toda indicación relevante será motivo de rechazo en los cordones de soldadura de las uniones de threadolets, niples, monturas, bridas internas y externas.
6.5. Criterios De Aceptación:
Los criterios de aceptación se realizan de acuerdo a las normas API-510. 

6.6. Limpieza Final:
Se tendrá que dejar perfectamente limpia la superficie y la pieza de residuos de la prueba realizada, ya que esto puede ocasionar una reacción química en la composición del material de la pieza, así como afectar el procedimiento subsecuente.
7. SERVICIO DE MEDICIÓN DE ESPESORES EN CHAPA METÁLICA (CUERPO Y CASQUETES)
La medición de espesores será una de las tareas indispensables en el mantenimiento de los tanques de almacenamiento de GLP. De esa forma este proceso se lo realizará mediante Ultrasonido para ello se deberá preparar las siguientes tareas:

· Preparación de la superficie cuyo espesor se va a medir

· Calibración del equipo de Ultrasonido

· Comprobación de repetibilidad y continuidad en la lectura

· Trazado del barrido de mediciones de espesores

· Registro de datos medidos

· Elaboración del reporte escrito

7.1. Etapas Y Áreas Del Examen
Se deberá realizar la localización de los puntos donde se tomarán las lecturas de la siguiente forma:

Antes y después de cada cordón de soldadura de campo o fabrica, ya sea horizontal o vertical a distancias no menores de 50 mm de cualquier soldadura.

Para casquetes y envolventes, el número de lecturas por punto de inspección dependerá del diámetro del recipiente:

Diámetro del Recipiente

Numero de Lecturas (Mínimo)

Mayores a 2 [m]
12

Las lecturas serán distribuidas en la periferia del recipiente y en el sentido de las manecillas del reloj.

Para los casquetes se seleccionarán tres áreas en forma de circunferencia con lecturas distribuidas en su perímetro, de la siguiente forma:

· El punto de unión con la envolvente

· En el centro del casquete 

· En la parte media, entre el centro y la unión con la envolvente

Cuando la longitud de las uniones soldadas exceda a 2,0 metros se inspeccionarán puntos intermedios cada 1,5 metros.

Debe realizarse la localización de reducción de espesor, indicaciones puntuales y discontinuidades, sobre el componente y en el dibujo o croquis complementario del reporte de resultados que la empresa contratista entregara a YPFB.

7.2. Desarrollo De La Inspección
Hasta donde sea prácticamente posible se deberá eliminar la pintura suelta en los puntos de inspección, sin embargo, si de la inspección visual se considera que la pintura tiene buena adherencia, entonces no será necesario eliminar la pintura y se seguirá el procedimiento.

Se deberá eliminar cualquier material extraño que pudiera interferir con el examen, tal como grasa de inspecciones anteriores, suciedad, grumos de pintura, grumos de soldadura, aceite, etc.

Todas las condiciones de operación, como son: acabado superficial, frecuencia, calibración del instrumento ultrasónico, tipo de lubricante empleado (Fase intermedia entre la sonda del medidor y la chapa metálica), deben ser las mismas durante la calibración y las inspecciones.

7.3. Marcado De Puntos De Inspección. - 

El marcado de cada nivel y su identificación, en la dirección longitudinal será numérico empezando con el número 1 y tomando como referencia la posición (horizontal: extremo Norte a Sur, extremo Este a Oeste, entrada hombre, placa de identificación, parte frontal a posterior o entrada de fluido; vertical: de abajo hacia arriba).

7.4. Calibración Del Instrumento Ultrasónico Para Realizar La Inspección Con Pintura. - 

Cuando la inspección no pueda llevarse a cabo sin remover la pintura, la calibración del instrumento debe hacerse utilizando la función para la medición de eco a eco.

7.5. Registro De Lecturas. - 

Se procederá a tomar las lecturas sobre los puntos marcados en los recipientes a presión y recipientes portátiles.

Se registrará la lectura obtenida después que ésta se ha estabilizado en la pantalla digital. Cuando por razones de la estructura de los recipientes a presión existan localizaciones que no puedan ser registradas, el espacio correspondiente a la lectura se marcará vacío.

Cuando se encuentre una lectura fuera de la tolerancia mínima o máxima, se rastreará una zona de 10 cm. x 10 cm. alrededor del punto, para asegurar si se trata de una indicación puntual. Si se determina que la lectura es una indicación puntual entonces se tomarán cinco lecturas alrededor del punto y se registrará la lectura de la indicación puntual y la lectura mínima obtenida fuera de la indicación puntual. En caso de que durante la inspección para medición de espesores sea detectada una discontinuidad o lecturas de espesores dudosas, se deberá efectuar una inspección adicional para evaluar sanidad mediante el empleo de un instrumento detector de fallas ultrasónico y/o una inspección radiográfica, si es práctico.

7.6. Criterio De Aceptación

La reducción máxima permitida en el espesor de pared no debe ser mayor al espesor correspondiente, en función de los parámetros aplicables a los recipientes a presión.

El espesor de la pared en cualquier punto en que se determine que existen discontinuidades en la superficie interna tales como cazuelas o picaduras, debe estar dentro de las tolerancias especificadas.

8. SERVICIO DE INSPECCIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS DE SOLDADURA, MEDIANTE ENSAYO POR ULTRASONIDO.
Esta actividad contemplará un 1 % de las juntas a tope, total registradas en los tanques, donde se realizará un ensayo de ultrasonido para poder corroborar la calidad de la soldadura volumétricamente, donde no alcanza los ensayos tanto de tintas penetrantes ni de partículas magnéticas.

8.1. Actividades Previas A La Ejecución Del Ensayo
El inspector Nivel 2 certificado para pruebas por ultrasonido, estará a cargo de un equipo de trabajo que incluya la evaluación y generación de reportes, debe de poseer los siguientes documentos y datos:

Información técnica del elemento o pieza y área a inspeccionar
Código, Estándar o Especificación donde se encuentre el criterio de aceptación o rechazo aplicable y otros requerimientos.
Luego que el inspector Nivel 2 para prueba de ultrasonido tiene pleno conocimiento de los documentos anteriormente citados que avalarán su trabajo. 

8.2. Requerimientos Técnicos Generales
8.2.1. Equipo
El equipo deberá ser del tipo Pulso – Eco, capaz de generar frecuencias en el rango de al menos 1 MHz a 6MHz y presentación del tipo A Scan. Se debe registrar la marca, modelo y número de serie.
Debe poseer un ajuste de ganancia grueso de 10dB o 20 dB y un ajuste fino con incrementos de 1dB o 2dB. Debe poseer la capacidad de ampliar por lo menos 80 dB

El equipo debe operar entre temperaturas de 5ºC a 40ºC

8.2.2. Técnica A Emplearse
Se empleará una técnica con las siguientes características:

Barrido
:
Tipo Scan A

Método
:
De contacto directo

Técnica
:
Pulso - eco

Onda
:
Sondas de ondas longitudinales y ondas transversales

8.2.3. Selección De Las Sondas
Las sondas normales deben ser empleadas para espesores iguales a mayores de 25 mm y para espesores menores de 25 mm se empleará la sonda de doble cristal

Para la inspección de soldaduras deben de ser empleados un mínimo de dos sondas con ángulos diferentes, debiendo uno de ellos incidir lo más perpendicularmente posible a la cara del bisel.

Para la examinación de las JUNTAS DE DERIVACIÓN (boca de pescado) se deben de emplear las tres sondas angulares de 45º, 60º y 70º

En las JUNTAS DE CONEXIÓN deben de ser empleadas para el barrido de las superficies 2 y 3 las sondas de 45º, 60º y 70º y por la superficie 1B debe de emplearse la sonda normal o de doble cristal.

En las uniones soldadas de tuberías a tope con diámetro nominal menor o igual a 6 pulgadas, la raíz debe ser examinada con la sonda de 70º posicionándola de tal forma que el haz sónico incida en la raíz en el centro de la soldadura. La sonda debe luego ser movida paralelamente al eje de la soldadura en ambos lados de la misma.
La elección del ángulo de la sonda se realizará tomando en cuenta los siguientes criterios:
· Ser compatible con el detalle dimensional de la unión soldada

· Ser compatible con el tipo de discontinuidad a ser detectada

· Siguiendo los ángulos recomendados en la siguiente tabla:

ESPESOR(mm)

ÁNGULO DE LA SONDA(grados)

Hasta 15

60º y 70º

Mayor de 15 hasta 25

45º y 60º o 60º y 70º

Mayor de 25 hasta 40

45º y 60º o 45º y 70º

Mayor a 40

45º y 60º

8.3. Limpieza Final
Cuando se requiera o cuando se ocasionen problemas con algún proceso subsiguiente, el total de las superficies empleadas en la examinación deberán limpiarse para eliminar los residuos de acoplante utilizados en la inspección, esto puede hacerse realizando un lavado con agua, con vapor desengrasante, solventes, etc. el que sea apropiado de acuerdo a la naturaleza del acoplante empleado.
9. SERVICIO DE DECAPADO EXTERIOR DE TANQUES, MEDIANTE EL PROCESO DE ARENADO.
9.1. Introducción

La preparación de superficie consiste en eliminar escamas de laminación, óxidos, pinturas antiguas, grasas, aceites, sales y cualquier otro material contaminante que favorezca la corrosión ó afecte la compatibilidad y adhesión de la pintura al substrato.
El método de preparación de superficie para este proceso es el arenado (sandblasting), cuyo principio consiste en proyectar sobre la superficie, un chorro de partículas abrasivas de cierta granulometría a elevadas presiones entre rango de 100 a 150 PSI, mediante el empleo de aire comprimido seco el cual proyecta la arena almacenada en la tolva de arenar a través de boquillas que al momento de impactar el chorro abrasivo sobre la superficie esta elimina todo rastro de oxidación, laminación y pinturas sobre la superficie tratada, este se anotara en el registro de preparación superficial.
9.2. Perfil de anclaje
El perfil de anclaje que se deberá obtener es de 50 -75 micras en promedio o por defecto se tomara el perfil recomendado por la ficha técnica o el fabricante de pintura.
Principales Materiales Usados Como Abrasivos

Arena Silicea

· La arena deberá ser de cantera o de río, lavada y seca, no deberá usarse arena contaminada.

· Deberá ser 95% cuarzo, el 5% restante podrá ser mica, feldespato y rocas diversas

· Deberá pasar la malla 16 y ser retenida por la malla 30.

Aproximadamente del 60% al 80% de las fallas de performance de las pinturas, son atribuidas a la inadecuada selección del método de preparación de la superficie. Por consiguiente, la especificación debe ser clara y concisa.
Cuando la humedad ambiental sea mayor del 85% no se deberá arenar a la intemperie, el arenado deberá hacerse en un ambiente acondicionado, con humedad controlada siempre y cuando este sea posible dentro de las instalaciones.
9.3. Registros
· Registro de Perfil de anclaje o rugosidad.

· Registro de Medición de espesores en seco. 

· Registro de medición de humedad relativa. 

· Registro de prueba de adherencia. 

9.4. Documentos De Referencia
Norma SIS  Swedish Standards institution Stockholm Suecia.

Norma SSPC Steel Structures Painting Council Pittsburgh USA.

Norma NACE National  Associaton Of Corrosion Engineers.  

9.5. Equivalencia De Normas
[image: image1.emf]NORMA SIS - SUECANORMA SSPC NORMA NACE EQUIVALENCIA

SA 3 SP -5 NACE 1 Metal Blanco

SA 2 1/2 SP - 10 NACE 2 Semi Blanco o Casi al blanco

SA 2  SP -6 NACE 3 Comercial

SA 1 SP -7 NACE 4 Cepillado, arenado o granallado  ligero 


9.6. Estandares Para Preparación De Superficies De Acero 
NORMAS:  (SSPC) (SIS) (NACE)
9.6.1. SSPC-SP-1 Limpieza con solventes
Remoción de todo material tales como, aceites, grasas, suciedad, polvo, manchas de trazado, productos de corte y otros materiales contaminantes, mediante el uso de solventes alcalinos y bio degradables.
9.6.2. SSPC-SP- 2 Limpieza con herramientas manuales
Remoción de óxido, escama de laminación y pinturas sueltas mediante el uso de herramientas manuales, tales como lijas y escobillas de acero, cuchillas especiales, cinceles, picotas, etc.

Este método no remueve óxidos, escamas de laminación y pinturas bien adheridas.
9.6.3. SSPC–SP- 3 Limpieza con equipo motriz  
Remoción de escamas de óxido, escama de laminación y películas de pinturas sueltas o mal adheridas, mediante el empleo de equipo motriz eléctrico o neumáticos. Entre los equipos más utilizados se tienen las lijadoras, esmeriladoras, cepillos rotativos de acero, martillos neumáticos, etc.
9.6.4. SSPC-SP-5 (SA- 3 o NACE 1) Limpieza con arenado a metal blanco
Remoción total de escamas de óxido, pintura y cualquier material contaminante mediante, el empleo de materiales abrasivos (arena, granallas metálicas, escoria, etc.).

Este método de limpieza deja la superficie metálica 100% de color blanco-grisáceo en forma uniforme, y con un perfil de rugosidad adecuado para el anclaje de las pinturas.
9.6.5. SSPC-SP-6 (SA- 2 o NACE 3) Limpieza con arenado comercial
Remoción de escamas de óxido, mill scale, pintura y cualquier otro material contaminante mediante el empleo de materiales abrasivos (arena, granalla metálicas, escoria).

El aspecto final de la superficie metálica es regularmente veteado entre gris claro y negruzco, esto se debe a que el arenado comercial no elimina completamente la capa de óxido, escama de laminación y pintura antigua que resista el  arenado, con este método el  67% de la superficie debe quedar libre de residuos visibles y el 33% restante con residuos visibles bien adheridos.
9.6.6. SSPC-SP-7 (SA- 1 o NACE 4) Limpieza con arenado suave “Brush Off”
Remoción de grasa, aceites, partículas contaminadas, mill scale, óxidos y pinturas sueltas mediante una rápida acción de barrido con un material abrasivo.

Este método se usa frecuentemente para remover capas de pintura temporal, para remover pinturas antiguas en malas condiciones, para generar rugosidad de películas de pinturas que hayan excedido su tiempo de repintado. 
9.6.7. SSPC-SP-10 (SA- 2 1/2 o NACE 2) Limpieza con arenado cercano a metal blanco
Remoción de casi toda la escama de laminación, óxido, escamas de óxido, pintura antigua y material contaminante mediante el uso de materiales abrasivos expulsados a través de una boquilla.

Con este método de limpieza aproximadamente el 95% de la superficie debe quedar libre de residuos visibles y el 5% restante aparecerá con muy ligeras sombras o de coloraciones causadas por manchas de óxidos, escama de laminación o pintura firmemente adheridas.
Para propósitos de este proyecto se realizará una limpieza con arenado a Metal Blanco SSPC-SP-5 (SA- 3 o NACE 1).
10. PINTADO DE TANQUES (CUERPO, CASQUETE, LOGOS CORPORATIVOS, SEÑALETICAS, OTROS)
Para este Items, el espesor de la pintura seca terminada por tanque deberá estar entre 6 y 8 mils.

Las características y tipo de pintura deberá ser provista por el contratista, donde se debe tomar en cuenta un ambiente corrosivo tipo C4 Alta según la normativa ISO 12944 para clasificación de ambiente corrosivos (ver Tabla), tener en cuenta un producto para el tanque de GLP. Y demás variables a ser analizadas en campo.
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10.1. Recepción De Los Productos
Todos los materiales deben ser inspeccionados por el personal de control de calidad y, después de su liberación, podrán ser utilizados en el mantenimiento.
10.2. Almacenamiento
Los locales de almacenamiento de pinturas, barnices, solventes y diluyentes deben ser cubiertos, bien ventilados, no sujetos de calor excesivo, protegidos contra radiación directa del sol.

Estos locales deben ser exclusivos y debidamente protegidos contra incendios.

El apilamiento máximo para cada ítem debe ser el siguiente:
a) 20 Galones (3.5 l c/u)

b) 5 Baldes (18 l c/u)

c) 3 Tambores (200 l. c/u)

Las pilas deben estar acondicionadas de modo tal que permita la identificación, el retiro primero del material más antiguo o aquel cuyo plazo de vencimiento este más próximo y que la movilización no cause daños en los recipientes.
10.3. Mezclado, Homogeneizado y Dilución
Toda la pintura o componente debe ser homogeneizada en sus recipientes, antes y durante la mezcla. Durante la aplicación, debe ser agitada frecuentemente a fin de mantener el pigmento en suspensión.

La homogeneización se debe procesar en el recipiente original, no debiendo la pintura ser retirada del mismo en cuanto todo el pigmento sedimentado no sea incorporado al equipo de pintado, admitiéndose, que una parte de la pintura del equipo de pintado sea retirada temporalmente para facilitar la operación de homogeneización.

En el caso que haya dificultad en la dispersión del pigmento, la pintura no deberá ser utilizada.

La mezcla y la homogeneización, deberán ser hechas por mezcladores mecánicos, admitiéndose la operación manual para volúmenes menores a 18 litros; excepto para pinturas pigmentadas con aluminio, las que deben ser mezcladas manualmente.
La operación de mezcla en recipientes abiertos debe ser hecha en ambientes ventilados y distantes de llamas y centellas.
La utilización de flujo de aire en la pintura con la finalidad de mezclarla u homogeneizarla, no está permitida en ningún caso.
Cuando se formase nata, por el espesamiento, en lata recientemente abierta la pintura debe ser rechazada.
Cuando la homogeneización sea hecha de modo manual, la mayor parte del líquido debe ser vertido en un recipiente limpio, y enseguida soltarse el material del fondo con una espátula larga homogeneizándose. 
Pinturas de dos o más componentes deben ser homogeneizados separadamente y luego mezclados, de acuerdo con los métodos y cantidades recomendadas por los fabricantes, en cantidades pequeñas, medidos en recipientes graduados o volúmenes previamente calibrados. Se debe elaborar tablas relacionando el área a pintar con las cantidades en litros de los componentes.

La homogeneización y la mezcla deben ser perfectas, no pueden aparecer velos o franjas de color diferente y la apariencia final debe ser uniforme.

La homogeneización, mezcla y dilución sólo se deben realizar al momento de la aplicación.

La pintura no debe permanecer en los depósitos de los pulverizadores y baldes de los pintores más allá del tiempo especificado. Solamente las pinturas de un componente pueden ser aprovechadas. En este caso las sobras de pintura deben ser recogidas en un recipiente cerrado y nuevamente homogeneizado antes de usar.

Las pinturas a ser pulverizadas, si no fueron formuladas específicamente para esa aplicación, pueden requerir dilución, cuando no fuera posible obtener una aplicación satisfactoria por medio del ajuste del equipo de pulverización.

Si hay necesidad de dilución para facilitar la aplicación, debe ser usado el diluyente especificado, no debiendo sobrepasar las cantidades indicadas por los fabricantes, para cada método de aplicación.

El diluyente debe ser incorporado a la pintura durante el proceso de homogeneización o mezcla, no siendo permitido a los pintores adicionar diluyente a la pintura después de haber sido esta diluida hasta la consistencia correcta.

No deben ser usadas tintas cuyo tiempo de vida útil (shelf-life) se haya pasado. Eventuales revalidaciones pueden ser conducidas por los fabricantes.

En las pinturas de dos componentes de cura química, debe ser respetado el tiempo de vida después de la mezcla (pot-life).
No es permitida la adición de secantes a la pintura.
10.4. Métodos De Aplicación
10.4.1. Brochas
Debe ser empleada la brocha de fibra vegetal o animal, de manera tal que no vaya desprendiendo la fibra durante la ejecución de la pintura. Estas deben ser mantenidas convenientemente limpias exentas de cualquier residuo.
Deben ser usadas para la pintura de regiones soldadas, superficies irregulares, cantos vivos y cavidades.

El ancho de la brocha debe ser compatible con las áreas a ser pintadas.
La aplicación debe ser hecha de modo que la película no presente marcas de brocha después del secado, escurrimientos y ondulaciones deben ser corregidos inmediatamente con la brocha.
10.4.2. Rodillos
Serán empleados los rodillos confeccionados con lana natural, con ancho compatible con las áreas a ser pintadas.
Deben ser usados para la pintura de extensas áreas planas, cilíndricas y esféricas de radio grande, excepto cuando se trata de pinturas a base de silicatos inorgánicos.
La aplicación debe ser hecha en franjas paralelas, comenzando por la parte superior de la estructura y la mano siguiente debe ser dada en sentido transversal (cruzado) a la anterior.
NOTA: Las partes de superficie accidentada o inaccesible al rodillo deben ser pintadas con brocha o pistola.
Entre dos franjas adyacentes, de una misma mano, debe ser dada una sobre posición mínima de 5 cm. (overlaping).

La aplicación debe ser hecha de modo que la película no presente burbujas, desprendimiento de la mano anterior, o impregnación de pelos removidos de los rodillos.
10.4.3. Pistola Convencional
Debe ser usada en pintura de extensas áreas y donde una gran productividad es deseada.

El aire comprimido usado en la pistola, debe ser exento de agua o de aceites y el equipo debe ser provisto de separadores de agua y aceite.
Las mangueras de aire, picos y agujas deben ser los recomendados por el fabricante de equipo para la pintura a ser pulverizada.
La presión sobre la pintura en el depósito y la presión del aire en la pistola deben ser ajustadas en función de la pintura que está siendo utilizada, conforme orientación del fabricante.
La presión sobre la pintura en el depósito debe ser ajustada siempre que sea necesario para compensar las variaciones de la elevación de la pistola encima del depósito.
La presión de aire en la pistola debe ser lo suficientemente alta para atomizar la pintura, pero no tan alta como para causar neblina y evaporación del solvente o perdida por exceso de pulverización.
Durante la aplicación, la pistola debe ser mantenida perpendicularmente a la superficie a pintar y a una distancia constante que asegure la deposición de una mano de pintura, debiendo la pintura llegar a la superficie todavía pulverizada.
Este método de aplicación con pistola convencional, no debe ser usado en locales donde existan vientos fuertes, ni en estructuras extremadamente delgadas que provoquen pérdidas excesivas de pintura.
10.4.4. Pistola Aire Comprimido (airless)
El equipo de pintura debe poseer reguladores y medidores de presión de aire y de pintura.

La presión de la bomba neumática del equipo de pintura debe ser ajustada en función de la pintura que está siendo pulverizada y conforme orientación del fabricante.
Durante la aplicación, la pistola debe ser mantenida perpendicularmente a la superficie y a una distancia constante para permitir la deposición de una mano húmeda de pintura, debiendo la pintura llegar a la superficie todavía pulverizada.

10.5. Aplicación De Pinturas
Antes de la aplicación de la pintura de fondo a la superficie que fue sometida al chorro abrasivo, debe ser inspeccionada en los puntos de corrosión, presencia de grasa, humedad y otros materiales extraños. 

Toda la superficie, antes de la aplicación de cada mano de pintura, debe sufrir un proceso de limpieza por medio de cepillos, escobas o un soplo de aire seco, para remover el polvo en caso necesario.

No debe ser hecha ninguna aplicación de pintura en tiempo de lluvia, nevada o bruma, cuando la humedad relativa del aire fuera superior al 85%, ni cuando haya expectativa de que este nivel de humedad sea alcanzado.
Cada mano de pintura debe tener una espesura uniforme, y exenta de defectos tales como porosidad, escurrimiento, arrugas, burbujas, agrietamientos e impregnación de abrasivos.
Cualquier punto de espesura insuficiente, o áreas en que la aplicación se presenta con defectos, deben ser repintadas, de forma que alcance la condición especificada y dejada secar antes de la aplicación de la mano siguiente.
Los intervalos de tiempo (máximo y mínimo), entre las diferentes manos deben ser aquellos específicos por el fabricante.

Las estructuras y tubería pintadas antes del montaje, no deben ser manipuladas sin haber transcurrido el tiempo de secado para la repintada.

El manipuleo después del tiempo de secado, debe ser efectuado de manera que no cause daños a la pintura.
10.6. Pintado De Logotipos, Simbología NFPA.
El color de los números y letras que identifican al tanque de almacenamiento debe ser de color negro (RAL 9005).

La tipografía utilizada en la identificación de tanques de almacenamiento debe ser la correspondiente al alfabeto de la familia Humanist 777 LT BT, en los cuerpos de menor jerarquía, sobre todo en cuerpos de texto largos en virtud de su legibilidad. Asimismo, se ha establecido su uso en el slogan institucional 
ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ

Abcdefghijklmnopqrstuvwxyz

1234567890 °!#$%&/()=¿?¡’´¨+*~{}[]^`,…..--_:;
(Familia Humanist 777 LT BT) 
(Fuente de tipo de letra, se encuentra en Internet)

Las dimensiones de los letreros, símbolos, slogan y avisos utilizados para identificar al tanque, el producto, peligros, restricciones o cualquier otra información referente a la seguridad, deben ser tales que el área superficial de señal de seguridad m2 (S) y la distancia máxima de observación m (L) cumpla como mínimo con las siguiente relaciones:
𝑆𝑖 0≤𝐿<5 entonces S = 0,0125 m2

𝑆𝑖 5≤𝐿<50, entonces 0.0125<𝑆<1.25
Si 𝐿 ≥50, entonces S = 1.25 m2
La tipografía de la clave de identificación del tanque, su contenido, avisos, señales y otros deben ser de un tamaño tal que puedan ser distinguidas con claridad por la vista humana, desde el acceso más alejado del tanque.

Para identificar los tanques, se debe utilizar un sistema formado por los elementos:
· Emblema

· Número de tanque y el nombre de producto almacenado

· Rombo NFPA, según NFPA 704

Los colores que identifican al emblema, números, letras y símbolos y avisos, se deberán respetar, siendo que estos colores han sido normados.
La aplicación de la pintura deberá estar a base de esmalte poliuretano y/o epóxica con un mínimo de espesor de pintura de 5 mils, y que sea capaz de hacer notar logotipos y todo texto anteriormente pintado.
EL tamaño de letras, así como su distribución deberá realizarse de acuerdo a la tabla en el punto 9.9.2, que está en función a la capacidad del tanque. Excepcionalmente para tanques pequeños, se deberá hacer uso del buen criterio del personal de la planta.
El emblema podrá ser pintado no más de una vez por cada tanque.
El número y nombre de producto podrán ser pintado más de una vez, esto de acuerdo a la necesidad de resaltar visualmente para identificar el tanque.
10.7. Emblema Institucional
El uso del emblema deberá ser utilizado en la identificación de los tanques de almacenamiento y se debe evitar el uso indiscriminado, es decir es recomendable limitar al mínimo su uso para este fin.

El emblema institucional se debe llevar en cada tanque horizontal (uno sólo), en el frente que más destaque visualmente.

Se deberá respetar la retícula constructiva, los colores y las dimensiones dadas en el documento imagen corporativa.
10.8. Dimensiones
La dimensión del emblema va en proporcionalidad con la capacidad del tanque de acuerdo a la tabla mostrada a continuación:
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TIPO

Rango de

 capacidad [m3]

Emblema

L1 

[mm]

H1 

[mm]

A

Menor a 250

1000

500

B

250 a 550

1500

750

C

550 a 1000

2000

1000

D

1000 a 4000

2500

1250

E

4000 adelante

3000

1500

10.9. Número De Tanque, Nombre Del Producto Y Señales Complementarias
10.9.1. Colores
Para la aplicación del número se deberá usar el RAL 9005, equivalente a Pantone Black
10.9.2. Dimensiones
Las dimensiones del número, está en función de la capacidad del tanque.

TIPO

Rango de

 capacidad [m3]

Texto y números de tanque

H2 

[mm]

L2 

[mm]

H3 

[mm]

A

Menor a 250

400

600

200

B

250 a 550

600

900

300

C

550 a 1000

800

1200

400

D

1000 a 4000

1000

1500

500

E

4000 adelante

1200

1800

600

10.10. Rombo NFPA 704
10.10.1. Colores
Para la aplicación del rombo NFPA, se deberá usar la siguiente relación de colores: 
AZUL       
RAL 5017

ROJO
           RAL 3000

AMARILLO
RAL 1023

BLANCO
RAL 9003

NEGRO
           RAL 9005, equivalente a Pantone Black
DIMENSIONES

Las dimensiones, así como las letras del rombo NFPA deberán tener las dimensiones indicadas en la Norma NFPA 704. 
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EL tipo de letra y número es opcional, como indica la nota. La altura mínima son las mostradas en la tabla anterior. Usaremos una altura de letra o número igual a H3, de acuerdo al tipo de tanques (A, B, C, D y E).
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TIPO

Rango de

 capacidad [m3]

Emblema

Texto y números de tanque

Rombo NFPA

L1 

[mm]

H1 

[mm]

H2 

[mm]

L2 

[mm]

H3 

[mm]

L3 

[mm]

W1 

[mm]

A

Menor a 250

1000

500

400

600

200

660

467

B

250 a 550

1500

750

600

900

300

990

700

C

550 a 1000

2000

1000

800

1200

400

1320

933

D

1000 a 4000

2500

1250

1000

1500

500

1650

1167

E

4000 adelante

3000

1500

1200

1800

600

1980

1400

11. SERVICIO DE CAMBIO DE MEDIDORES PORCENTUALES Y VÁLVULAS 
En este punto comprende la provisión e instalación de accesorios de cada tanque, deben ser nuevos y de buena calidad, con las mismas características o mejores a los actuales, los accesorios son los siguientes:

· 2 Unidades de Medidor de Porcentaje de GLP
· 4 Válvulas de alivio para tanques a presión
· 2 Válvulas de cierre rápido de 2” ANSI 300 de 1/4 de giro, bridadas según ASME 16.30.

· 2 Válvulas de cierre rápido de 3” ANSI 300 de 1/4 de giro, bridadas según ASME 16.30.

Las marcas y modelos de los accesorios serán propuestos por el contratista y deben presentar en la propuesta técnica en sobre cerrado, y serán previamente aprobados por Fiscalización para su instalación.
El contratista deberá emitir un certificado de garantía, de por lo menos 1 año donde contemple el buen funcionamiento de los accesorios.
12. SERVICIO DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN DE INTEGRIDAD DE TANQUE POR MEDIO DE PRUEBA HIDROSTÁTICA
La empresa Contratista deberá someter a los tanques de GLP a pruebas Hidrostáticas considerando lo establecido en la norma API 510 – “Pressure Vessel Inspection Code: In-Service Inspection, Rating, Repair, and Alteration”.
De esa forma, la prueba Hidrostática se realizará usando agua como fluido a una presión de Prueba de 1,3 veces la Máxima Presión de Trabajo Permisible - MAWP (en sus siglas en inglés) por un lapso de 2 horas como mínimo, verificando si existen fugas en el tanque.
Prueba Hidrostática (psi) = 1, 3 x MAWP

El contratista deberá considerar el trasvasijado del agua de prueba de un tanque a otro con el fin de evitar el uso de una mayor cantidad e impedir la contaminación de la misma, para este caso YPFB proveerá el agua para la prueba.
Para ejecutar la Prueba Hidrostática, la empresa contratista deberá prever el uso de los siguientes materiales e instrumentación requerida:
12.1. Equipos y Materiales.-  
Entre los equipos y materiales requeridos, son necesarios:

· Bomba de llenado de baja presión y alto caudal

· Bomba de presurizado de alta presión

· Tanque colector de agua

· Compresor de aire

· Mangueras de alta presión de distintos diámetros según requerimiento

· Cabezal de prueba hidrostática

· Caseta de instrumentación

· Mesa para manifold de control de instrumentación

· Válvulas tipo aguja, para control de instrumentación

· Accesorios varios (niples, acoples, reductores, etc.), si así se lo requiere.

· Herramientas en general

· Otros materiales o accesorios requeridos según la necesidad

· Material fungible

12.2. Instrumentación. - 
Entre la instrumentación requerida es la siguiente:

· Manómetros tipo Bourdon

· Termómetros Tipo Bimetálicos

· Registrador de Temperatura

· Registrador de Presión

Para la disposición de los instrumentos, se instalará una caseta para el respectivo resguardo de los mismos y a la vez para el mejor registro de datos. Asimismo, se dispondrá de un manifold de mediante el cual se podrá conectar: el registrador de presión, el registrador de temperatura, un manómetro y un termómetro; teniéndose aparte un termómetro para controlar la temperatura ambiente.

Por otra parte, indicar que todos los instrumentos a utilizar, deberán presentar sus respectivos Certificados de Calibración vigentes.
12.3. Llenado del Tanque

Para el llenado de cada tanque se utilizará agua provista del tanque que se encuentra en instalaciones de la Planta Engarrafadora de Puerto Suarez – YPFB.
12.4. Prueba de Fugas y Resistencia

12.4.1. Prueba De Fuga. - 
La prueba de goteo o fugas se realizará una vez la presurización este estabilizada al 50% y al 100%, ésta consistirá en una inspección visual rigurosa de todo el sistema a ser probado, prestando especial atención en las soldaduras y conexiones, confirmando que los accesorios no serán removidos después de dichas pruebas.

12.4.2. Presurización. - 
La presurización se realizará hasta alcanzar el 50% de la presión de prueba, luego se estabilizará por 10 minutos, pasado este periodo se reiniciará la inyección hasta alcanzar el 100% de la presión de prueba (1,3 veces la máxima presión de trabajo permisible), para luego mantener la presión establecida por un tiempo de 2 horas (ver esquema en punto 13.4.3).

Si se considera necesario incrementar el tiempo de la prueba, esta se podrá extender para que se puedan recuperar los valores iniciales, debido a variaciones de temperatura.

Durante dicho periodo no se deben verificar caídas bruscas de la presión de prueba.

Si por efecto de la disminución de la temperatura, la presión de prueba disminuye, se debe verificar que cuando dicha temperatura se recupere, la presión retorne a los valores previos.

Si debido a la disminución de temperatura, se produce nuevamente una disminución de la presión de prueba, se levantará la presión hasta alcanzar nuevamente la presión de prueba establecida.

12.4.3. Prueba de Resistencia. - 
La prueba de resistencia será efectuada después de que el tanque esté lleno de agua, libre de aire y se haya estabilizado.

La prueba de resistencia se efectúa para garantizar la integridad estructural del tanque y no así de los equipos y accesorios instalados en el sistema.
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12.5. Inspección. - 
En todas las etapas de estabilización deberá efectuarse una inspección a todo el cuerpo del tanque, esto con el objetivo de verificar la no existencia de fugas en las conexiones, corregir las perdidas si las hubiera y se dará inicio a la prueba nuevamente y se mantendrán estos valores por un lapso establecido.
12.6. Condiciones de Aceptación
El ensayo concluirá satisfactoriamente, si no se produjeran variaciones de la presión, salvo las que resulten de la variación de la temperatura durante la prueba. Una vez concluido el ensayo se firmaran los registros por parte de la Fiscalización y la contratista en el lugar donde se realizó la prueba.
Por otra parte, al momento de aprobar la Prueba Hidrostática en cada tanque, YPFB solo considerará como válido el registro obtenido mediante la medición con el Registrador de Presión y Temperatura, en dicho registro se contemplará el tiempo de presurización, estabilización, la prueba en sí y la despresurización, de esa manera, personal de YPFB estará presente en cada una de las pruebas para poder verificar y validar las mismas.
12.7. Disposición del Agua de Prueba

Una vez concluida la prueba de hidrostática, la empresa contratista deberá coordinar con YPFB la disposición del agua de prueba considerando todos los aspectos establecidos dentro la Ley N° 1333 y Reglamentación Interna sobre la disposición de aguas contaminadas.

13. SERVICIO DE DESMONTAJE DEL SISTEMA DE REFRIGERACIÓN ACTUAL Y MONTAJE DE NUEVO SISTEMA DE REFRIGERANCIÓN

En este punto, se deberá realizar el desmontaje completo del actual sistema de refrigeración de ambos tanques, Tuberías galvanizadas y accesorios roscados.
Para la instalación del nuevo sistema de refrigeración la empresa contratista proveerá todos los materiales necesarios. 

Este sistema será una instalación roscada, donde se debe tener en cuenta lo siguiente:

Tipo de rosca cónica.

Material Tubería de acero al carbono de 2”
La soportería del sistema de refrigeración se deberá consensuar con YPFB si se desea empotrar al cuerpo de los tanques, en cuyo caso no se genere daño alguno a la integridad de los tanques.
14. SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONTROL DEL SISTEMA DE ATERRAMIENTO Y PUESTA A TIERRA

En este punto, se debe contemplar realizar la inspección, mantenimiento y mejoramiento del Sistema de Aterramiento, en primera instancia deberá efectuarse la medición de la resistencia del sistema, siendo el rango permisible entre 1,5 Ω hasta 5 Ω (Ohmios).

En caso de que la resistencia no presente valores dentro del rango establecido anteriormente, se deberá prever según el análisis establecido por el contratista la inclusión de jabalinas, las cuales deben ser de cobre puro, asimismo, la longitud de las mismas deberá ser de 2,5 m y deberán encontrarse recubiertas por Geo-gel, Bentonita u otros, toda esta acción coadyuvará en generar una resistencia en todo el sistema acorde al rango establecido anteriormente.

Por otra parte, el mantenimiento del sistema deberá contemplar la limpieza de cables, conexiones con jabalinas, soldaduras exotérmicas (en caso de que estas existan) y de todo accesorio que se encuentre sulfatado.

Asimismo, en este punto debe contemplarse la construcción de la cámara de aterramiento (nicho) para los tanques, siendo en la actualidad que no se cuenta con la misma, gracias a esta cámara la medición de la resistencia del sistema será optimizada. Por lo tanto, la dimensión de la cámara deberá ser la siguiente:
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De esa forma, la cámara estará construida con Hormigón Ciclópeo H° C°, deben contener su respectiva tapa de control la misma albergará la/las jabalinas que se encuentren aterradas, asimismo, con esta construcción se podrá optimizar los trabajos de medición de resistencia del sistema de aterramiento.

15. SERVICIO DE MEJORAMIENTO DE SUELO DE ASENTAMIENTO DE TANQUES

En este punto se realizará un mejoramiento del actual suelo de los tanques en cuestión.
Este mejoramiento consiste en la nivelación del suelo junto con un ripeado adecuado al piso para evitar el crecimiento futuro de malezas, y así tener un campo de tránsito adecuado para el personal operativo.

Este punto se verá en campo junto al personal de YPFB para determinar las mejores condiciones y adecuadas para el piso de los tanques.
16. SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN PERIMETRAL ENTRE TANQUES
En este punto se realizará de una construcción, de un cordón perimetral de los tanques, lo cual pueda servir de delimitación de la mejora de suelo a realizar según el punto anterior.

Este cordón a realizar se realizará con ladrillo gambote visto, con morteros de hormigón no mayor a ½ pulgada, estos tendrán un acabado visto. Según especificaciones que se consensue con el personal de YPFB en servicio.

La dimensión del cordón perimetral será aproximadamente de 10 x 10 m.

17. SERVICIO DE INERTIZADO DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO PARA PUESTA EN MARCHA

Antes de proceder al primer llenado de los tanques de GLP el contratista ha de tener en cuenta que es preciso que en el interior de cada tanque no exista atmosfera inflamable. Esto quiere decir que la atmosfera interna deberá ser Inerte (en el interior de los depósitos no ha de existir aire ya que formaría mezcla inflamable con el GLP).

El Inertizado de los tanques se consigue con el siguiente proceso:

El Gas Inerte, generalmente Nitrógeno o Dióxido de Carbono se introducirá por la toma de fase gaseosa del depósito de forma lenta. Se introducirá un volumen mínimo medido a presión atmosférica, de un 60 % del volumen geométrico del depósito.

Una vez introducido el Nitrógeno, se deja en reposo durante un cierto tiempo para que ocupe la parte superior del mismo, dejando el aire que es más pesado, decantando en la inferior.

Una vez que se ha conseguido este proceso se procederá a la apertura de la fase liquida (si es por la parte alta, mediante tubo buzo). Este procedimiento se deberá realizar mediante un adaptador especial y a este se roscará una llave manual, permitiendo así la salida de aire existente en el interior.
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A continuación, se muestra una tabla de proporciones de nitrógeno y de CO2:

TABLA DE PROPORCIONES DE NITRÓGENO Y CO2

Proporción de Anhídrido Carbónico

Proporción de Nitrógeno

45 % del volumen del deposito

60 % del volumen del deposito

Proceso

Proceso

1.- Se introduce la mitad, por la parte superior

1.- Se introduce la mitad por la parte Inferior

2.- Deja reposar durante 4 Horas

     El aire se decanta arriba

2.- Deja reposar durante 4 horas

     El aire se decanta abajo

3.- Eliminar exceso de presión por parte superior gas. Cerrar.

3.- Eliminar exceso de presión por parte inferior (Fase Liquida) 

4.- Se introduce la otra mitad por la parte superior

4.- Se introduce la otra mitad por la parte superior

5.- Dejar reposar durante 4 horas 

     El aire se decanta arriba

5.- Deja reposar durante 4 horas

El aire se decanta abajo

6.- Eliminar exceso de presión por parte superior. 

6.- Eliminar exceso de presión por parte inferior

18. SERVICIO DE LIMPIEZA GENERAL TANQUES Y ÁREA PERIMETRAL DE TANQUES.
Este punto comprende todas las actividades relacionadas con la limpieza general que debe presentar cada uno de los tanques de almacenamiento de GLP, es decir, el contratista deberá efectuar todos los trabajos necesarios para la limpieza externa de los tanques, lo cual debe incluir:

a) Limpieza externa de los tanques

b) Limpieza de los caballetes soportes de los tanques
c) Limpieza de las tuberías de descarga, carga y fase gaseosa

d) Limpieza de las tuberías del sistema de enfriamiento

e) Limpieza de todas las válvulas de control

De esa forma, para lograr todos esos objetivos el contratista deberá emplear varias técnicas de limpieza, utilizando detergente, agua, escobas, cepillos, guaipes, trapos, etc., siendo que todos los trabajos de limpieza serán inspeccionados por el FISCAL DE SERVICIO de YPFB.
19. SERVICIO DE PRESENTACION DE INFORME FINAL Y GENERACIÓN DE DATA BOOK DE CADA TANQUE.
El contratista deberá presentar al fiscal de servicio designado por YPFB los informes finales de cada trabajo realizado, la documentación referente a los materiales utilizados, la documentación de los especialistas que participaron en los trabajos específicos, los certificados resultantes de las pruebas realizadas, reporte fotográfico, registros para cada actividad, registro de presión y temperatura de las pruebas hidrostáticas y deberá presentar el Data Book (2 Ejemplares a colores) de cada tanque intervenido, ya que en la actualidad no se cuenta con esta información disponible.
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	FORMA DE PAGO  

	El pago será realizado en forma total a través del SIGEP a una cuenta del Banco Unión S.A., previa elaboración de informe de conformidad emitido por el Fiscal de Servicio y actividades administrativas correspondientes, debiendo cumplir con los siguientes documentos para procesar el pago:

· Carta de solicitud de pago

· Factura original a Nombre de YPFB; NIT: 1020269020

· Fotocopia simple de NIT
· Fotocopia simple del  Documento de Identificación del Representante Legal
· Fotocopia simple de Registro SIGEP
· Fotocopia simple de Contrato 
· Cabe hacer notar que YPFB no otorgará ningún anticipo.

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	El desarrollo del Servicio para el Mantenimiento de tanques de almacenamiento de GLP, será en instalaciones de Planta Engarrafadora de Puerto Suarez, ubicada en la Zona Paradero, Av. Mariscal Sucre, S/N, Localidad de Puerto Suarez – Santa Cruz.

	FISCAL DEL SERVICIO 

	La Fiscalización del Servicio estará a cargo por personal técnico del Distrito Comercial Oriente designado por la Unidad Solicitante del DCOR, quien realizara el seguimiento y verificación de cumplimiento de las Especificaciones Técnicas y Contrato.

	EQUIPO, MAQUINARIA, MATERIALES Y HERRAMIENTAS 

	La empresa contratista deberá considerar tener durante el Servicio el equipo, maquinaria, materiales y herramientas mínimas necesarias como ser:

N°
DESCRIPCIÓN
UNIDAD
CANTIDAD
1
EQUIPO ULTRASONIDO

EQUIPO
1
2
KIT DE TINTAS PENETRANTES

GBL
1
3
EQUIPO DE ARENADO COMPLETO

EQUIPO
1
4
GENERADOR DE ENERGÍA ELÉCTRICA

EQUIPO

1

5
CAMIONETA

GLB.

1

6
BOMBA DE AGUA DE ALTO CAUDAL

EQUIPO

1

7
BOMBA DE PRESURIZACIÓN (HIDROLAVADORA)

EQUIPO

1

8
EQUIPO E INSTRUMENTACIÓN PARA PRUEBA HIDROSTÁTICA

GLB.

1

9
MOTO SOLDADORA

EQUIPO

1

10
ESCALERA VERTICAL PORTÁTIL

PZA.

2
11
ESCALERA DE TIJERAS

PZA.

1
12
AMOLADORAS

EQUIPO

3
13
INSUMOS PARA PRUEBAS CON PARTÍCULAS MAGNÉTICAS

GLB.

1

14
HERRAMIENTAS EN GENERAL

GLB.

1



	MEDIOS DE TRANSPORTE

	El contratista deberá prever durante el servicio la asignación de una camioneta (todo el tiempo), para la movilización y desmovilización del personal, equipos, maquinaria y otros, considerando todas las medidas de seguridad industrial para ingresar a predios de planta engarrafadora Puerto Suarez.

	INSPECCIÓN Y PRUEBAS 

	Una vez concluido el Servicio, el contratista deberá efectuar inspecciones con el fin de garantizar los trabajos ejecutados (durante las operaciones posteriores a la puesta en marcha de los tanques), debiendo subsanar cualquier observación relacionada a los trabajos de mantenimiento realizados que vayan a ser identificados por el fiscal de servicio y/o personal del Distrito Comercial Oriente.

	GARANTÍAS TÉCNICAS 

	La empresa contratada al momento de efectuar la entrega del Servicio, emitirá una Garantía Técnica, respecto a lo siguiente:

1.- Alcance de la garantía: efectuado el servicio, la empresa contratada deberá entregar los tanques en perfecto estado de funcionamiento, en caso de presentarse fallas, defectos, daño, mala instalación o cualquier observación que no sean atribuibles al uso del tanque dentro del tiempo de garantía o no detectables al momento de la recepción, la empresa contratada deberá prestar el servicio de mantenimiento de tanques de manera gratuita en un plazo no mayor a cinco (5) días calendario, asumiendo la totalidad de los gastos en lo que incurra la empresa contratada.
2.- Periodo de garantía: La garantía del servicio de mantenimiento de tanques, deberá ser por un periodo de tiempo de 1 año.

3.- Inicio de cómputo del periodo de garantía: La garantía será computada, a partir de la fecha en la que el Fiscal de Servicio, emita el Acta de Recepción y Conformidad del servicio.



	SERVICIOS CONEXOS 

	El contratista debe considerar que los costos que vayan a generarse por el uso de insumos, materiales, herramientas, equipos, maquinarias y otros durante la ejecución de los trabajos de mantenimiento, correrán por cuenta del contratista. 

	MULTAS 

	En caso de incumplimiento al plazo de entrega del servicio, se aplicará una multa del 1% del monto total del Contrato por cada día calendario de atraso, no debiendo exceder del 20%, motivo por el cual se anulara el Contrato y YPFB - DCOR se reservará el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda.

	FACTURACION Y TRIBUTOS

	FACTURACION

La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020. 
La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas ni otros cargos.

El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el "Certificado de Inscripción" o reporte Consulta de Padrón emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación.

TRIBUTOS

El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.

	SEGUROS

	1.- CLAUSULA DE SEGUROS

La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma interrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:
a. Póliza de responsabilidad Civil 

Por daños a terceros, o bienes de terceros por cualquier causa que durante la presentación del servicio que pudieran ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual) responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas. Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios, y remoción de escombros, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En Esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero.
b. Póliza de Accidentes Personales

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la Empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales que deben ser emitidos por una Compañia de Seguros (que cubra gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalides total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.
         2.- CONDICIONES ADICIONALES

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada se hace enteramente responsable frente a YPFB, por todos los accidentes que sean responsables y hayan causado en el desempeño de sus funciones.
II. La Empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas Pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

	SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

	La empresa contratada deberá cumplir de forma obligatoria con los estándares de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional: 

Estándares y requisitos de SYSO para Contratistas de YPFB Corporación.

La empresa contratada deberá garantizar el cumplimiento de los requisitos y estándares de seguridad descritos en el Anexo: “REQUISITOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA CONTRATISTAS”, documento elaborado conforme a políticas internas de YPFB y en estricto cumplimiento de la normativa legal vigente (D.L. 16998). 

Los requisitos de SYSO son aplicables en base al Análisis Preliminar de Peligros y Riesgos elaborado para cada actividad y/o servicio a realizar. En función de ello, podrán establecerse requisitos adicionales y/o verificar la “no aplicación de ciertos requisitos de SYSO” de acuerdo a las actividades del servicio.

1. ASPECTOS GENERALES: 

La empresa contratada deberá presentar un Resumen Ejecutivo del “Plan de SMS” (Seguridad, Medio Ambiente y Salud Ocupacional), el cual (en cumplimiento a la Legislación vigente - DL 16998 – Ley de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar) deberá contener mínimamente los siguientes puntos:

1.1 Medidas preventivas en seguridad, salud Ocupacional (prevención de accidentes).
1.2 Uso de EPP (equipo de protección personal, de acuerdo a las actividades específicas).
1.3 Identificación y evaluación de riesgos e impactos en el trabajo.
1.4 Lista general de Procedimientos de trabajo (altura, eléctrico, espacios confinados, etc.)

1.5 Política de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente

      (En caso de que la empresa cuente con un sistema de Gestión de SYSO)

NOTA: La empresa contratada deberá adherirse a la Política Corporativa de Seguridad, Salud, Medio Ambiente, Social y Gestión de YPFB.

2. Posterior a la contratación y antes del inicio de las actividades: 

Antes del inicio de las actividades (orden de proceder) la empresa contratada deberá presentar los siguientes documentos para la aprobación de la Unidad de SMS de YPFB: 
2.1 Declaración jurada “Compromiso de SMS” para Cumplimiento de requisitos de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para contratistas de YPFB Corporación. 

La empresa contratada deberá dar estricto cumplimento a la legislación aplicable al presente servicio, vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia; siendo también responsable del cumplimiento por parte de los SUBCONTRATISTAS que intervengan a nombre suyo ante YPFB.
Presentar debidamente firmada por el representante legal, adjuntando la fotocopia firmada del documento de identificación (pasaporte/CI), con la impresión dactilar del mismo (pulgar derecho y/o izquierdo).

3. DOCUMENTOS PARA APROBACION DE YPFB (unidad de SMS – Unidad solicitante) 

La empresa contratada deberá presentar en documento oficial para aprobación de YPFB los siguientes Requisitos de SMS:

3.1  Plan de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para el Proyecto.

3.2  Política y programas de control de Alcohol y drogas.

3.3  Programa de capacitación y charlas de seguridad.

3.4  Procedimientos específicos de Seguridad para el Proyecto.

3.5  Plan de respuesta ante Emergencias para el Proyecto.

3.6  Plan Médico de Evacuación (MEDEVAC).

3.7  Programa de retiro y disposición de los residuos originados en el proyecto.

4. Antes del inicio de actividades e ingreso a obra, la empresa contratada debe cumplir con los siguientes requisitos de SMS:

4.1 Nómina (nombre completo y cédula de identidad) del personal a cargo de los trabajos 

4.2 Nota formal de designación del supervisor de SMS para el proyecto. (Incluir el Curriculum  Vitae no documentado)

4.3 Pólizas contra accidentes personales y muerte

4.4 Uso obligatorio de Ropa de trabajo

4.5 Uso obligatorio de EPP (Equipo de protección personal)

4.5.1.  Casco de seguridad

4.5.2.  Lentes de seguridad (en caso de requerirse en la actividad)

4.5.3.  Protectores auditivos (en caso de intervenir en lugares con generación de ruido)

4.5.4.  Protector respiratorio (en caso de intervenir en lugares con generación de partículas suspendidas, gases u otros nocivos)

4.5.5.  Botín / Bota de seguridad

4.5.6.  Guantes (de acuerdo a las actividades a desarrollar)

4.5.7.  Otros equipos de protección personal que sean requeridos de acuerdo a la actividad (alturas, espacios confinados, eléctricos, etc.)

EPP Para riesgos especiales

4.5.8.   Trabajos en altura

4.5.9.   Trabajos eléctricos

4.5.10.   Trabajos en espacios confinados

4.5.11.   Trabajos en zanja abierta

4.5.12. Trabajos con cargas suspendidas

4.5.13. Trabajos con materiales peligrosos

4.6 Uso de señalética en el área o frentes de trabajo.

5. Toda empresa contratista directa de YPFB, que subcontrate servicios de un tercero, deberá cumplir y hacer cumplir los requisitos de seguridad Industrial, salud ocupacional y medio ambiente,  remitiendo a YPFB la documentación correspondiente a los requisitos SMS para garantizar la correcta ejecución de la obra o proyecto, en el marco de cumplimiento de la normativa legal vigente aplicable al contrato de obras complementarias.
6. Se deja claramente establecido la prohibición total y definitiva de ingreso a obra o ejecución de trabajos con pasantes y/o practicantes de la contratista y/o sub contratista en proyectos de YPFB. 
7. YPFB Corporación se reserva el derecho de solicitar nuevos requisitos de SySO que sean necesarios para garantizar la correcta ejecución de la actividad, cuyo objetivo es prevenir accidentes e incidentes. Vigente en materia de SySO y los aspectos normativos y regulatorios de YPFB Corporación.

	GARANTIAS FINANCIERAS

	GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA
A elección de la empresa proponente, esta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros:

Boleta de Garantía, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia  con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI,  a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de 150  días calendario computables a partir de la fecha de Presentación de Propuestas, por un monto equivalente de  al menos 1 % del valor total de la propuesta económica.
Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI,  a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia mínima de 150  días calendario computables a partir de la fecha de Presentación de Propuestas, por un monto equivalente de  al menos 1 % del valor total de la propuesta económica.
Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, emitida por una empresa aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia mínima de 150  días calendario computables a partir de la fecha de Presentación de Propuestas, por un monto equivalente de  al menos 1 % del valor total de la propuesta económica.
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
A elección de la empresa adjudicada, esta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros: 
Boleta de Garantía, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente al 7% del valor total del contrato. 

Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente al 7% del valor total del contrato.

Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, emitida por una empresa aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente al 7% del valor total del contrato.
INSTRUCCIONES PARA LA EMISION DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS -V.3

El Proponente o Adjudicado deberá solicitar o instruir a la entidad de intermediación financiera bancaría, el correcto registro de datos o información en los Instrumentos Financieros de Garantía requeridos, cumpliendo obligatoriamente con las siguientes condiciones:
VARIABLE

INSTRUCCIÓN

INSTRUMENTO DE GARANTIA

Se aceptará únicamente los instrumentos detallados en el anexo o acápite de Garantias Financieras.

En caso de Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, se deberá remitir todos los anexos vinculados.
OBJETO DE LA GARANTÍA

 (“Para Garantizar:”)
Debe consignar correctamente y de manera explícita, textual y completa: 

· Objeto a garantizar (“Garantía según el objeto”)
 conforme lo requerido en el anexo o acápite de Garantías Financieras. 

· Nombre (Objeto de la Contratación) y/o código del proceso de contratación, conforme al registrado en la página web:

http://contrataciones.ypfb.gob.bo/contrataciones/publicacion

NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL ORDENANTE 

Debe consignar el nombre y tipo societario conforme se encuentre inscrito en el Registro (informático o documental) FUNDEMPRESA -o equivalente en el país de origen-. 

Para Asociaciones Accidentales, podrá figurar el nombre de la Asociación Accidental o de una de las empresas que conforman la misma, concordante con su respectivo Registro FUNDEMPRESA.
Para Empresas Unipersonales, alternativamente podrá figurar el nombre del Contribuyente (NIT).

NOMBRE DEL BENEFICIARIO

Debe consignar:

· YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS; YPFB; o ambos.

MONTO GARANTIZADO Y MONEDA
Debe consignar el valor/importe/monto correctamente calculado conforme el anexo o acápite de Garantías Financieras, la “Garantía según el objeto” y la moneda del proceso de contratación requerido en el DBC o DCD.

Para adjudicación por ITEMS, LOTES, TRAMOS, PAQUETES, VOLÚMENES O ETAPAS, el “monto máximo de la contratación” corresponderá al registrado en el acápite “Precio Referencial” del DBC o DCD.
VIGENCIA
Debe consignar una vigencia igual o mayor a la requerida en el Anexo o acápite de Garantías Financieras, 

· Para la Garantía de Seriedad de Propuesta: mínimamente 150 días computables a partir de la “Fecha de presentación de propuestas”, establecida en el Cronograma de Plazos del DBC. 

· Para Garantía de Cumplimiento de Contrato y otras garantías (DS 29506 y DS 181): según lo requerido, computables a partir de la fecha de emisión del instrumento financiero, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega del objeto de la contratación.
Vigencia de la Gtia. = fecha de emisión + Plazo de entrega + 60 días

CLÁUSULAS O CONDICIONES  

Debe incluir las cláusulas de:

· Renovable, irrevocable y de ejecución inmediata o ejecución a primer requerimiento según corresponda al Instrumento Financiero requerido. 

NOTA: EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS PRECEDENTEMENTE, POR PARTE DEL PROPONENTE O ADJUDICADO, NO DARÁ LUGAR A SUBSANACION ALGUNA.

 “Seriedad de Propuesta”; “Cumplimiento de Contrato”; “Adicional a la Garantía de Cumplimiento de Contrato de Obras”; “Funcionamiento de Maquinaria y/o Equipo”; “Correcta Inversión de Anticipo” u otras.
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